
Señora: Quito D.M., 28 de mayo de 2018 

Fanny Gualpa Chancusig 

GERENTE GENERAL 
TRANSPORTE NEWCLASS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta 

fecha, la suscrita señorita PINTAG LEMA ALEXANDRA PATRICIA, he cedido a favor 

del señor GUACAPIÑA CESAR AUGUSTO, CINCUENTA (50) Acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $1.00) cada una, 

suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el capital social de la compañía 
TRANSPORTE NEWCLASS S.A., correspondiente a CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 50.00), representada en el TÍTULO DE 
ACCIÓN, otorgado y suscrito por la Presidenta y la Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía la CEDENTE sobre las 

acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por 

reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 

retenidas, aumentos de capital en trámite y en general de cualquier derecho generado por otro 

concepto. De tal manera que la CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

El CESIONARIO, señor GUACAPIÑA CESAR AUGUSTO. es ecuatoriano, divorciado y 

declara que la inversión es de carácter nacional. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 

transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 

ACCIONISTAS de la compañía TRANSPORTE NEWCLASS S.A.. y emitir a favor del 
CESIONARIO, el nuevo Título de Acción. 

La CEDENTE señorita PINTAG LEMA ALEXANDRA PATRICIA, expresamente 

declara que NO mantiene obligaciones de ninguna naturaleza a su favor, ni de la Empresa 

en su calidad de Accionista. Por lo tanto no tiene nada que reclamar ni judicial ni 

extrajudicialmente a la compañía TRANSPORTE NEWCLASS S.A.; consecuentemente 

está transferencia no comprende ninguna obligación ni presente ni futura. 

Atentamente, 

  

    PINTAG LEMA ALEXANDRA PATRICIA 
CEDENTE: C.C. No 172551530-6 

y 

nn——— SAR AUGUSTO 

CESIONARIO: C.C. No 170373228-7



   



  
 



Señora: Quito D.M., 28 de mayo de 2018 

Fanny Gualpa Chancusig 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE NEWCLASS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta 

fecha, la suscrita señorita PINTAG LEMA ALEXANDRA PATRICIA, he cedido a favor 

de la señora FANNY GUALPA CHANCUSIG, CINCUENTA (50) Acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $1.00) cada una, 
suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el capital social de la compañía 

TRANSPORTE NEWCLASS S.A., correspondiente a CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 50.00), representada en el TÍTULO DE 
ACCIÓN, otorgado y suscrito por la Presidenta y la Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía la CEDENTE sobre las 

acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por 

reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 

retenidas, aumentos de capital en trámite y en general de cualquier derecho generado por otro 

concepto. De tal manera que la CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LA CESIONARIA, señora FANNY GUALPA CHANCUSIG, es ecuatoriano, casada y 

declara que la inversión es de carácter nacional. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 

transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 

ACCIONISTAS de la compañía TRANSPORTE NEWCLASS S.A., y emitir a favor del 
CESIONARIO, el nuevo Título de Acción. 

La CEDENTE señorita PINTAG LEMA ALEXANDRA PATRICIA, expresamente 

declara que NO mantiene obligaciones de ninguna naturaleza a su favor. ni de la Empresa 

en su calidad de Accionista. Por lo tanto no tiene nada que reclamar ni judicial ni 

extrajudicialmente a la compañía TRANSPORTE NEWCLASS S.A.; consecuentemente 
está transferencia no comprende ninguna obligación ni presente ni futura. 

Atentamente, 

> Dal PIS 

PINTAG LEMA ALEXANDRA PATRICIA 
CEDENTE: C.C. No 172551530-6 

A Z alce CHANCUSIG 

CESIONARIO: C.C. No 170868282-6



   



 



Quito D.M., 28 de mayo de 2018 

Señora: 

Fanny Gualpa Chancusig 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE NEWCLASS S.A. 

Presente- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en 

esta fecha, el suscrito señor LOMAS TUTIN MANUEL VICTOR, debidamente autorizada por 

su cónyuge la señora SEVILLA MIÑO RUT ERMINIA, he cedido a favor del señor CASA CASA 

ALFREDO CIEN (100.00) Acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD $ 1.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que 

mantenían en el capital social de la compañía TRANSPORTE NEWCLASS S.A. 

correspondiente a CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 100.00 ), 

representada en el TITULO DE ACCION, otorgado y suscrito por la Presidenta y la Gerente 

General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 

acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción 

por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 

retenidas, aumentos de capital en trámite y en general de cualquier dicho generado por otro 

concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

EL CESIONARIO, señor CASA CASA ALFREDO, es ecuatoriano casado y declara que la 

inversión es de carácter nacional. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la 

presente transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 

ACCIONISTA de la compañía TRANSPORTE NEWCLASS S.A., y emitir a favor del cesionario 

el nuevo Titulo de Acción. 

El CEDENTE señor LOMAS TUTIN MANUEL VICTOR, expresamente declara que NO mantiene 

obligaciones de ninguna naturaleza a su favor, mi de la Empresa en su calidad de Accionista. 

Por lo tanto no tiene nada que reclamar ni judicial ni extrajudicialmente a la compañía 

TRANSPORTE NEWCLASS S.A.; consecuentemente esta trasferencia no comprende ninguna 

obligación ni presente ni futura. 

Atentamente 

A L E Lt 

  

LOMAS TUTIN MANUEL VICTOR SEVILLA MIÑO RUT ERMINIA 
CEDENTGE: C.C.N* 170420648-9 CONYUGE: C.C. N* 050112509-0 

4 ' 

CASA CASA ALFREDO 
CECIONARIO: C.C. N*171025203-0



 



  

 





Quito D.M., 28 de mayo de 2018 

Señora: 
Fanny Gualpa Chancusig 

GERENTE GENERAL 
TRANSPORTE NEWCLASS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta 

fecha, la suscrita señora HERRERA CASTILLO FANNY BEATRIZ, debidamente 

autorizada por su cónyuge el señor ROMERO ROSAS MANUEL EDUARDO, he cedido a 

favor del señor TOAPANTA TOAPANTA SEGUNDO GONZALO, CINCO (5) Acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $1.00) 

cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el capital social de la 

compañía TRANSPORTE NEWCLASS S.A., correspondiente a CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.00), representada en el TÍTULO DE 
ACCIÓN, otorgado y suscrito por la Presidenta y la Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía la CEDENTE sobre las 

acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por 

reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 

retenidas, aumentos de capital en trámite y en general de cualquier derecho generado por otro 

concepto. De tal manera que la CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

El CESIONARIO, señor TOAPANTA TOAPANTA SEGUNDO GONZALO, es 

ecuatoriano, casado y declara que la inversión es de carácter nacional. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 

transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 

ACCIONISTAS de la compañía TRANSPORTE NEWCLASS S.A.. y emitir a favor del 

CESIONARIO,. el nuevo Título de Acción. 

La CEDENTE señora HERRERA CASTILLO FANNY BEATRIZ, expresamente 

declara que NO mantiene obligaciones de ninguna naturaleza a su favor, ni de la Empresa 

en su calidad de Accionista. Por lo tanto no tiene nada que reclamar ni judicial ni 

extrajudicialmente a la compañía TRANSPORTE NEWCLASS S.A.; consecuentemente 

está transferencia no comprende ninguna obligación ni presente ni futura. 

Atentamente, 

_ o => 
HERRERA CASTILLO FANNY BEATRIZ ROMERO ROSAS MANUEL E. 
CEDENTE: C.C. No 110299470-2 CONYUGE: 170349712-1 

ISR 
TOAPANTA TOAPANTA SEGUNDO GONZALO 

CESIONARIO: C.C. No 050187107-3
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